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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

No se tiene en cuenta la anterior sustitución de poder, como quiera 

que quien sustituye no es apoderada en este asunto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 
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